
RA SJ SJD DAJ ?J 2023 621
Santa Cruz de la Sierra, 10 de Noviembre de 2023

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La Constitució¡ Política del Estado, el Estatuto del Departamento de Santa Crue, la Ley Departamental No 50' 9l
Código Civil, la Resolución Administrativa No 005/2022 de O3 de febrero de 2022, el memorial de solicitud de

Persónalidacl Juríclica y el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 6212A23 de 10 de Noviembrc de2023.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado en su Artlculo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece como

competeneia exclusiva de los Gobiernos Autónomos Departamentales: Otorgar per-sonalidad.jurlCica a.Organizaciones
No Gubernamentales, fundacione-s y entidades civiles sin fines de lucro que desarrollen activiCades en el departamento'

eue, La Ley Departamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedlmiento para que el

Gobierno Auiónomo Departamental otorgue personalidad jurídica.

eue, el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 621 2023 de 10 cle Noviembre de 2A23, concluye que la solicitante

AsoctAclóN DE TRANSÉoRTE DE Moro rAxt "vrLLA vtANA", ha cumplido para la obtención de su personalldad

jurídica, con los requisitos exigidos por la Ley Departamental No 5O y el Código Civil y demá§ normas que rigen la

materia y en consecuencia recómienba se proceda a la firma de ia Resolución Administrativa que otorga Personalidad

Juríclica al solicitante y se proceda a la protocelización de sus documentos.

PCIR TAñITO:

El(La) Secretario(a) de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resolución Administrativa No AA5l2Ü22 de 03 de

feb¡'erc ¿e'ZO;¿Z y en reprááentación clei Gobiárno Auténomo Departamental de Santa Cruz, por delegación, en uso de

sus atribuciones y funciones.

RESUHLVE;

Arficulo Frirnero.- Otorgar Personalidad Jurídica a ta persona colectiva con la denominaciÓn ASCICIAGIÓN

D[ TRANSPóRTE DE MOTO TAXI "VILLA VlAillA", como persona jurídica sin fines de iucro, con domicilio en el

l,;lunicipio de Santa Cruz de la Sierra, Provincia Andres lbañez, Departamento de Santa Cruz -. Bolivia, con la prohihicitSn

de dedicarse a otro rubro que no sea el indicacio en su Estatuto Orgánico, así también a actividades ilicitas que atenten

a la seguridad pública bajo sanción de re,rocatoria de la Persor¡aiidad Jurídica. Po¡,.la Notaría de Gol¡ierno se dispc,ne la

práfocii¡zaciOn de su Eátatuto Orgánico con Xll Capítuios, 50 A.rtículcs y su Reglamentc lnterno con sr¡§ XVll

Óapítulos, 78 Artícules.

Artíeulo segunclo.- El reconocimiento de la Personalidad Jurídica a la Asocíación Cir"il denominada

A$oc¡ACtéN DE iRANSpoRTE DE MoTo rAxt "vtL¡-A vtANA", no constituye una autorización para prestar el

servicio de lranspotie auton¡otor, misnra deberá ser tramitada obligatoriamente ante las. instancias.rnunicipales,

depar.tamentates -v¡r: nacionales competentes, conforme normativa vigente relacionada con el secior de transporte' el

incunrplimiento a ásta obligación está sujeto a sanciones de las autoridades competentes.

El G¡biemo Autónsmo Departamental de Santa Cruz, reaiizará la respectiva publicación de !a presente

aesoiuáon Áám¡n¡strativa en Ia Gaáeta Oficial, de acuerdr¡ a lo establecido en el Oecreto Departamental 300, de fecha
'14 de enerr¡ de 2020.

Regístrese, Cúmplase y Archívese.
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